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Plan de Participación de Padres y Familias de la Escuela K.D. Markley conforme al Título I

La Escuela K.D. Markley reconoce que la valiosa colaboración de los padres y las familias contribuye a que los alumnos que participan en los programas proporcionados conforme al Título I logren los estándares académicos estatales. 

K.D. Markley organizará una reunión anual de padres y familias en un momento conveniente, para explicar los objetivos y propósitos de los programas proporcionados conforme al Título I y para informarles de su derecho a participar. Los padres y miembros de cada familia tendrán la oportunidad de colaborar en el diseño, el desarrollo, el funcionamiento y la evaluación del programa.
Se alentará a los padres y a los miembros de cada familia a participar en las actividades de planificación, a ofrecer sugerencias y a hacer preguntas sobre las políticas y los programas.

De manera organizada, continua y oportuna, las escuelas darán participación a los padres y las familias en la planificación, revisión y mejora de los programas proporcionados conforme al Título I, la Política de Participación de Padres y Familias conforme al Título I y el desarrollo conjunto del Plan conforme al Título I. 
En estas reuniones, se proporcionará a los padres y miembros de cada familia:
1. Información oportuna sobre los programas proporcionados conforme al Título I.
2. La descripción y explicación de los contenidos curriculares aplicados, las formas de evaluación académica utilizadas para medir el progreso de los alumnos, y los niveles de logro de los estándares académicos.

3. Oportunidades de formular sugerencias y de participar, según proceda, en las decisiones relativas a la educación de sus hijos.
Evaluación anual de la Participación de Padres y Familias

La Escuela K.D. Markley llevará a cabo, con la valiosa participación de los padres y miembros de cada familia, una evaluación anual del contenido y la eficacia de este plan en la mejora de la calidad académica del programa del Título I en K.D. Markley.
La evaluación deberá identificar:
1. Las barreras a la participación de los padres y miembros de cada familia, con especial atención a los que son migrantes, están en desventaja económica, tienen una discapacidad, muestran dominio limitado del inglés, su alfabetización es limitada o pertenecen a una minoría racial o étnica.

2. Las necesidades de los padres y miembros de cada familia para ayudar en el aprendizaje de sus hijos, incluida la vinculación con el personal y los maestros de la escuela.
3. Estrategias para apoyar el éxito de las interacciones entre la escuela y los padres y las familias. La evaluación se realizará mediante:
1. El establecimiento de un cronograma y un proceso para el análisis y la revisión de las políticas por parte de los padres y miembros de cada familia.
2. Una evaluación de la eficacia del contenido y de los métodos de comunicación a través de diversos métodos.
3. Documentación de los datos aportados por los padres y las familias en relación con los programas y actividades conforme al Título I a lo largo del año.
La Escuela K.D. Markley utilizará los resultados de la evaluación anual para diseñar estrategias basadas en evidencias para una participación más efectiva de los padres y las familias, y para revisar, si es necesario, la Política de Participación de Padres y Familias del Distrito conforme al Título I y el Plan de Participación de Padres y Familias de K.D. Markley conforme al Título I.
Convenio entre la escuela, los padres y las familias 

Cada escuela del Distrito que reciba fondos conforme al Título I desarrollará conjuntamente con los padres y las familias un convenio entre la escuela, los padres y las familias que describa la manera en que los padres y miembros de cada familia, todo el personal de la escuela y los alumnos compartirán la responsabilidad de mejorar los logros académicos de los alumnos, junto con los medios a través de los cuales la escuela y los padres y miembros de cada familia construirán y desarrollarán relaciones de colaboración para ayudar a los niños a alcanzar los estándares académicos del estado. El convenio deberá:
1. Describir la responsabilidad de la escuela de proporcionar contenido curricular de alta calidad e instrucción en un ambiente de aprendizaje comprensivo y eficaz, que permita a los alumnos que participan en los programas proporcionados conforme al Título I alcanzar los estándares académicos.

2. Describir las formas en que los padres y miembros de cada familia serán responsables de apoyar el aprendizaje de sus hijos; participar como voluntarios de la clase; y tomar parte, según corresponda, en las decisiones relacionadas con la educación de sus hijos y el uso positivo del tiempo extracurricular.

3. Abordar la importancia de la valiosa comunicación recíproca y continua entre los padres/familias y los maestros a través de, como mínimo, reuniones anuales de padres/maestros en el nivel primario, informes frecuentes a los padres y miembros de las familias sobre el progreso de sus hijos, acceso razonable al personal, oportunidades de ser voluntario y participar en la clase de sus hijos y observación de las actividades del salón de clases.






Eventos de participación de las familias en la Escuela K.D. Markley:
· Noche de Regreso a la Escuela 
· Noche de Alfabetización
· Feria del Libro (otoño y primavera)
· Celebración de la Lectura (“Read Across America”) 
· Noche del Patrimonio 
· Noche de las Artes
· Conferencias
· Serie de Oradores  
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